
Nombre emisor: GUSTAVO ADOLFO PECH GALERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000501068592
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77000 2023-05-19 11:41:45

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 B/9470 1.00 E48 Unidad de servicio 600.93 600.93 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 19 DE MAYO DEL 2023. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 600.93 Tasa 8.00% 48.07
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 600.93
Impuestos trasladados IVA 8.00% $ 48.07
Total $ 649.00

Sello digital del CFDI:
eyCeQAHlb5y3CnJx77qywMrthqdvys4oEGEQzFRSYmXSR9PpQaaalSTPof7kX83c1YjGyWmfeYIbwrcIEIpPkGPbyQEQ++TZFET40eZc7H81BnL+hrLvavOvYV67iP8hs3YxPBbY/gZBvLOE
WN9qOB74y3WYt3SvEchDiGEtemD26L2o6A2owVx1f1Xssgls4MUDwh9pFH8Hk+D74gYK/w7d2BVFGJ8elk1DsKaVen4JozIfgnKEXir19hUZwbHSkzkOp9+kX/rLbT3o0gunEMWxLHpNqM+
hBeQSx4Cf6YzDFaw5vFa7VSCvWd69YtjoQcUnO+eu9NOILYXu+rqv/w==

Sello digital del SAT:
PvuWE97ERdf0y4cvc45zzQ+/4SQUWob9Aw8MwACW9qq5jc6tFb4yWdusEjfhmXaiJ+pvRyiApTlSSZab1V1s1PB/1Ry1ePrgXr8dJj2Ho6hi9p+ASpBRW8kMTZk/xeZReFHpklYE+iPH8BZM0
IID51E6lXVtlT/x9TF3mPeoEIzZ2KHF0wQ6CE5eSsSn5reCqYyagWVB6pPfI2DiVg8zPu/dKXlaTIXAVlw3hYmr+yGbW6RQSttZNgysgTyL9sQ1uk8sTtuyKj1i21XlDHaQF6tDIm2x82YcQb34iC
AOUkbkl06R5Zja/l7vEacroD/ojZpiGR90zocwEJZf4u+i/A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0D1477FE-8352-4333-9584-D6EEEA17872A|2023-05-19T11:42:14|SAT970701NN3|eyCeQAHlb5y3CnJx77qywMrthqdvys4oEGEQzFRSYmXSR9P
pQaaalSTPof7kX83c1YjGyWmfeYIbwrcIEIpPkGPbyQEQ++TZFET40eZc7H81BnL+hrLvavOvYV67iP8hs3YxPBbY/gZBvLOEWN9qOB74y3WYt3SvEchD
iGEtemD26L2o6A2owVx1f1Xssgls4MUDwh9pFH8Hk+D74gYK/w7d2BVFGJ8elk1DsKaVen4JozIfgnKEXir19hUZwbHSkzkOp9+kX/rLbT3o0gunEMWxLHp
NqM+hBeQSx4Cf6YzDFaw5vFa7VSCvWd69YtjoQcUnO+eu9NOILYXu+rqv/w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-05-19 11:42:14

RFC emisor: PEGG800808MV9 Folio fiscal: 0D1477FE-8352-4333-9584-D6EEEA17872A
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DESARROLLADORA TRIE
R.F.C. DTR161130GC4

Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Domicilio Fiscal: 20A 314, 23 Y 25, MONTEBELLO, MERIDA, MERIDA, Yucatán

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 77000 - Quintana Roo EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

BA74DA5E-D64D-4240-8E95-2FE165AADF03
00001000000506095414
00001000000503727538

Pago en una sola exhibición
Tarjeta de crédito

22/05/2023 10:39:21
22/05/2023 09:41:25

CP-5552
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general.
NOMBRE FISCAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DOMICILIO FISCAL: 06760
DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES SUR #452, CUAUHTEMOC, MEXICO

General de Ley Personas Morales

CÓDIGO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE
OBJETO

IMPUESTO

1H 1 E48 - Unidad
de servicio

90111501 - SERVICIO DE HOSPEDAJE DEL 18
DE MAYO AL 19 DE MAYO DE 2023, HOTEL
CARIBE PRINCESS

16.00 $ 99.17 $ 619.84 $ 619.84 02 - Sí objeto de
impuesto.

SUBTOTAL $ 619.84

IVA 16% $ 99.17

ISH 5.00% $ 30.99

TOTAL $ 750.00

INFORMACIÓN ADICIONAL

T.C. 2794

IMPORTE CON LETRAS

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|BA74DA5E-D64D-4240-8E95-2FE165AADF03|2023-05-22T09:41:25|SAD110722MQA||cr0nESAiI9TMC6pIdQzx7CUxsb7EPviR9G3MezLAiT9L437k2RKoJrbtDSxMAvKYbZp
DLEz3Jo4nt4QbEy9vpSMt7RMifA2AFSV4+gwhyOnEzkvaenrpvx2Dy9np302Q1DDo63LyyFs3JDYrB98tkUIse2llz+ngvw4k9GMik12+LJc/fQwvUwEnltZ432CkBgu8lSPVDLI/LZoKce/
EolibAiDn2rK2BEDBy4J2cF4lxDBkhuageWT6gcEfopNE32OoPowTyrYspX3fhgAbF9BHLkdeS9rv07R55C97tN6gzDFyoquGnk5D5Psi+pwSTIxBziil0gBfNtOBHcfWIw==|0000100000
0503727538||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

cr0nESAiI9TMC6pIdQzx7CUxsb7EPviR9G3MezLAiT9L437k2RKoJrbtDSxMAvKYbZpDLEz3Jo4nt4QbEy9vpSMt7RMifA2AFSV4+gwhyOnEzk
vaenrpvx2Dy9np302Q1DDo63LyyFs3JDYrB98tkUIse2llz+ngvw4k9GMik12+LJc/fQwvUwEnltZ432CkBgu8lSPVDLI/LZoKce/EolibAiDn2rK2BED
By4J2cF4lxDBkhuageWT6gcEfopNE32OoPowTyrYspX3fhgAbF9BHLkdeS9rv07R55C97tN6gzDFyoquGnk5D5Psi+pwSTIxBziil0gBfNtOBHcfW
Iw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

Un872oq3lbMt9PFDlhF1kPKAasM4pa7IL4midTm97IUOhmS1LqzknD0BCa7VzHmHhBrzmWL/7B7NBFVf3iozjilCXTBtdOCykO7XLWVo843uH
onIrYtXnQ8NmMHB14qr3mWr2pTrlXoneLWtulIodiGmn8KwRzTi72pSRgUG8gYxWqCjEUkH6onZz0VYsGXBYjpKSq6StwOGkgtr+STX4E0v07
/p062cBz0OKkfC6KE/x+6lbz9+G0NjTK87pO5/b/+xFGfDmkleEY7sLz57Wshv8PlHs1Ka5VhTBVsW4sQybMP6HMpTkzKyMAbXr3G1/md+miwu
0Jx+b/RqAU7cgQ==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

SAD110722MQA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Folio

B11931

Factura
JOSE ALBERTO FLORES AREVALO
Carretera Federal Bacalar - Xtomoc No. REG. 13 MZA 253 LT 16,
77930, Bacalar, Quintana Roo, MEX
Teléfono 9831716840
RFC FOAA9002257R8
Régimen F. 612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Folio Fiscal 601A241A-C6C0-49A9-92EF-393D5D4EA5EE
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Bacalar, Quintana Roo, 77930
Fecha emisión 2023-05-18 14:13:02
Fecha certific. 2023-05-18 13:13:03
Num. certificado 00001000000504204971

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant. Objeto 
 Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS 1 02 E48 $259.913793 $259.91

Forma de pago
04 Tarjeta de crédito

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
TRESCIENTOS UN PESOS 50/100 MXN

Subtotal $259.91

IVA 16% $41.59

Total $301.50

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
F/nhikXg1Qro9dP0QMFaFGsAjRpRnBHi9OyyYFoXY+KOoSkxs32uqEwW7i/Lr1U8OiQstqzLZbJbDbAdhxTb7mbIdwam6QeSQSOQ9PRLFw5
GDLZNSM88byNB931gKTqAIksptQX0++5RCWeFPjahNPPHSvMhPC8cnsQueCycIHEHLampyVSiJpVauFpafYy4enD7TjjbZotzj3p7Bvaj9ScZ
S5EHd7Q08KzIQXDx/Wp3rtmnryggs9OTSCofoIOeCtbAzIqPbhWPEJ6/pCSGssel0D/h07ePJ6zmpoqgFx3JPCAsOukeE0taKADleuJlAXrHqT
RQ421LTqmbufXpCg==

Sello del SAT
Xgoj6DLQVpFWhGzwgkhi2ZrNg+Msh69//sSWEdG1zkyy+TV2PoyWbN4tqSIf3GqAzMl3fs4NMoPS7h4Wpc8OgGU8dNZD202d0xPboS+X7rm
EK0g+0CaE0UGX+yoQF7fLV0kAEhDsgxil8OTIK0uo4/GKbu3pA7chatr5MODWpfqStr9k2ZeVmJTR3noqeby8XF26IZtOvvcNQ0wl9Wrp3rfBU2
4xaWAOmO7VQfBcjDeLaXPSbeJeNyBCJiw5KUCMH/I60OaQXg/TGB2m6FWC3qPRWeGWw8P1VkL/M1t7SzAgo3/znDsAaCCkoekruGgZU
Q6pR3KK1osiwYen2HvOEw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|601A241A-C6C0-49A9-92EF-393D5D4EA5EE|2023-05-18T13:13:03|F/nhikXg1Qro9dP0QMFaFGsAjRpRnBHi9OyyYFoXY+KOoSkxs32
uqEwW7i/Lr1U8OiQstqzLZbJbDbAdhxTb7mbIdwam6QeSQSOQ9PRLFw5GDLZNSM88byNB931gKTqAIksptQX0++5RCWeFPjahNPPHSvM
hPC8cnsQueCycIHEHLampyVSiJpVauFpafYy4enD7TjjbZotzj3p7Bvaj9ScZS5EHd7Q08KzIQXDx/Wp3rtmnryggs9OTSCofoIOeCtbAzIqPbhW
PEJ6/pCSGssel0D/h07ePJ6zmpoqgFx3JPCAsOukeE0taKADleuJlAXrHqTRQ421LTqmbufXpCg==|00001000000504204971||

Número de serie del certificado del SAT
00001000000504204971
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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